
ESTUDIO DE MERCADO

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO

1.1 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

Servicios de Auditoría para la “AUDITORÍA   DE   LOS   ESTADOS FINANCIEROS  DE PROPÓSITO
ESPECIAL  DEL PROGRAMA  DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA  NACIONAL  DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA  DEL ECUADOR  II, CONTRATOS No.3494/OC-EC  Y 3494/CH-EC FINANCIADOS  POR
EL BID. PERIODO 2019.”, para el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.

1.2 ORIGEN

Nacional

1.3 FACILIDAD DE ADQUISICIÓN EN EL MERCADO

No aplica.

1.4 NUMERO DE OFERENTES

No aplica.

1.5 RIESGO CAMBIARIO EN CASO DE QUE EL PRECIO NO ESTÉ EXPRESADO EN DÓLARES

No aplica.

2. CONSIDERAR LOS MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN AÑOS
PASADOS.

2.1.- Se procedió a utilizar el módulo buscador de procedimientos de contratación pública
disponible en el portal institucional del Sistema Nacional de Contratación Pública, para
determinar la existencia de procedimientos de objetos contractuales similares dentro de los
últimos 24 meses.

Se realizó la búsqueda en el menú con las palabras: auditoría financiera
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De lo cual se evidencia que existe una consultoría similar al objeto de esta contratación que
cuenta con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en tanto que las
demás consultorías si bien corresponden a auditorias financieras, no se pueden considerar para el
presente análisis debido a que el BID califica a las firmas auditoras que operan en país como
aceptables para que presenten sus servicios de auditoría de los Programas que cuentan con su
financiamiento, tal sustento consta en la siguiente Cláusula contractual de los Contratos de
Préstamo:

“CLÁUSULA 5.02 Supervisión de la gestión financiera del Programa. Para efectos de lo establecido
en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera externa y otros
informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para
supervisar la gestión financiera del Programa, son:

(a) Informes financieros auditados del Programa. El Prestatario, por intermedio del Organismo
Ejecutor, deberá presentar dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada
ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de Desembolso o sus
extensiones, los informes financieros auditados del Programa, debidamente dictaminados por una
firma de auditoría independiente aceptable al Banco, la cual será contratada por el Organismo
Ejecutor o el Banco (en este segundo caso, a solicitud del Prestatario), con cargo a los recursos del
Programa, a más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del
Prestatario o en otro plazo que las partes acuerden, sobre la base de los términos de referencia que
serán acordados con el Banco. El último de estos informes será presentado dentro de los ciento
veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones.” (El
texto en negrillas me corresponde).

2.2.- En cumplimiento a lo establecido en el Art. 9 de las Normas de Optimización y Austeridad del
Gasto Público (Decreto Ejecutivo 135), de manera previa a la presente contratación se verificó en
el banco de consultorías del sector público, el cual se encuentra a cargo del Servicio Nacional de
Contratación Pública, para evitar la duplicidad con estudios ya realizados, evidenciándose lo
siguiente:

Link de consulta:
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2020/04/consultorias_2011-
2020.pdf

Se realizó la búsqueda en el menú del REPORTE DE CONSULTORÍAS REGISTRADAS EN EL SOCE
ADJUDICADAS PERIODO 2011-2020, Fuente: SOCE Fecha de consulta: 19/03/2020 10H00, con las
palabras: auditoría financiera, observándose lo siguiente:
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Se evidencia que, si bien se han encontrado procesos de contratación que corresponden a
auditorias financieras, éstas no se pueden considerar para el presenta análisis, debido a que el BID
califica a las firmas auditoras que operan en país como aceptables, para que presenten sus
servicios de auditoría de los Programas que cuentan con su financiamiento.
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2.3.- Se procedió a revisar la página web institucional del Ministerio de Energía y Recursos
Naturales No Renovables MERNNR, para verificar la existencia de los procedimientos de
contratación de objetos contractuales similares que conforme las políticas del BID deben
publicitarse en este portal, desde octubre 2018 hasta la presente fecha:

Link de consulta: https://www.recursosyenergia.gob.ec/biblioteca/#

Se realizó la búsqueda en el menú biblioteca

De lo cual se evidencia que, existen cuatro (4) procesos de contratación similares al objeto de
contratación de auditorías financieras de los Programas que cuentan con su financiamiento de los
Organismos Multilaterales de Crédito como el BID y CAF, contrataciones respecto de las cuales se
han aplicado las políticas del BID y lineamientos de CAF, siendo todas estas contrataciones
efectuadas por contratación directa, con las firmas auditoras calificadas por BID y CAF.
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3. TOMAR EN CUENTA LA VARIACIÓN DE PRECIOS.

No aplica.

4. CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE PRODUCTOS O SERVICIOS SUSTITUTOS
MÁS EFICIENTES.

No aplica.

5. PROFORMAS DE PROVEEDORES DE LAS OBRAS, BIENES O SERVICIOS A CONTRATAR.

Para determinar la factibilidad de contratación de la “AUDITORÍA   DE   LOS   ESTADOS
FINANCIEROS  DE PROPÓSITO  ESPECIAL  DEL PROGRAMA  DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA
NACIONAL  DE DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA  DEL ECUADOR  II, CONTRATOS No.3494/OC-EC  Y
3494/CH-EC FINANCIADOS  POR EL BID. PERIODO 2019.”, se solicitó cotización a la firma auditora
Ernst & Young Ecuador E&Y Cía. Ltda., en razón de que es una firma auditora aceptada por el
Banco Interamericano de Desarrollo, que cumple con estándares y principios de auditoría y que ha
venido ejecutando las auditorias financieras de los Programas de Reforzamiento desde el año
2014: BID I (Contratos de Préstamo Nros. 3187/OC-EC y 3188/CH-EC) y BID II (Contratos de
Préstamo No. 3494/OC-EC y No. 3494/CH-EC) así como las auditorías financieras del Programa BID
IV - PRIZA (Contrato de Préstamo Nro. 3906/OC-EC), productos de consultoría que han recibido a
conformidad del MERNNR.

En enero 2020, la firma auditora Ernst & Young Ecuador E&Y Cía. Ltda., presentó su cotización por
un valor de US&16.500 (valor sin incluir IVA), en la que detalla los costos directos e indirectos que
se han estimado para la prestación del servicio de auditoría financiera que motiva el presente
análisis, documento que se adjunta.

6. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

De conformidad con el numeral 2 del art. 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072
Codificación Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, que textualmente
determina:

“Art. 9.- Fase preparatoria y precontractual. - En las fases preparatoria y precontractual de los
procedimientos de contratación pública se publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional
de Contratación Pública, los siguientes documentos considerados como relevantes:(...)
2. Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que deberá contener las
siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características
técnicas, el origen (nacional, importado o ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número
de oferentes, riesgo cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares; 2. Considerar
los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados; 3. Tomar en cuenta la
variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos
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a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el
análisis a precios actuales; 4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios
sustitutos más eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a
contratar.”.

A fin de determinar la razonabilidad del presupuesto referencial, se realiza el siguiente análisis:

1. Las firmas auditores calificadas por el BID, como es el caso de la firma Ernst & Young Ecuador
E&Y Cía. Ltda., consideran para efectos de remitir sus cotizaciones para efectuar las auditorias
financieras de cada ejercicio fiscal, con las que se sustenta el presupuesto referencial, los
siguientes documentos: (i) El anexo de pagos del ejercicio que corresponde auditar; y (ii) El
Plan de Adquisiciones, lo cual les permite dimensionar el esfuerzo y horas a incurrir

2. La experiencia de las contrataciones de las auditorias financieras ejecutadas en los ejercicios
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por las firmas calificadas por el BID, evidencian que los
honorarios se estiman en base a horas de cada una de las actividades que les permite obtener
documentación que constituye soporte suficiente, para emitir una opinión de los estados
financieros.

3. La cotización de Ernst & Young Ecuador E&Y Cía. Ltda., en lo que respecta a los honorarios
para el ejercicio 2019 Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución
Eléctrica del Ecuador II, bajo la operación EC-L1147, Contratos de Préstamo No. 3494/OC-EC y
No. 3494/CH-EC, en relación al valor de honorarios del ejercicio 2018 es menor, ya que el total
de inversión es menor en valores y volumen. En 2018 el monto de las transacciones fue
alrededor de 9 millones en tanto que en 2019 el monto es de alrededor de 4.5 millones, de ahí
la diferencia de su cotización, no obstante existen procedimientos de auditoria mandatorios
que se deben cumplir conforme las Normas de Auditoria emitidas por los entes de control y
políticas del Banco Interamericano de Desarrollo BID.

4. Mediante Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2020-0124-OF del 30 de enero de 2020, se solicitó al
Banco Interamericano de Desarrollo BID, entre otros requerimientos que emita la no objeción
a la reforma del Plan de Adquisiciones del RSND BID II, en donde se hace constar como
presupuesto referencial el valor de US $16.500,00 más IVA. La no objeción del Banco
Interamericano  de Desarrollo (BID) CAN/CEC/170/2020, fue remitida al Ing. Luis Fernando
Gómez Miranda, Subsecretario de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, vía correo electrónico por  parte
de  Pierre  Kénol  Thys,  Especialista  en  Energía,   con  fecha  13  de febrero  de  2020,  en
respuesta al Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2020-0124-OF del 30 de enero de 2020.

En razón de lo expuesto, se determina razonable establecer como presupuesto referencial el valor
de US$18.480,00 incluido el IVA.
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VALOR NETO IVA (12%) VALOR TOTAL INCLUIDO EL IVA
$16.500,00 $1.980,00 $18.480,00

7. CUADRO DE RESPONSABILIDAD

Se deja constancia que este documento fue elaborado con fecha 09 de abril de 2020, por Silvia Irene
Vargas Carvajal, funcionaria de la Empresa Eléctrica Quito, que apoya a la SDCEE en la gestión de
adquisiciones del Programa BID II, hasta que se legalice su Comisión de Servicios.
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